FORMATO DE ESCRITO DE SOLICITUD DE PERITO JUDICIAL.

REF.: 2674-EM-2011

               SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y LO MERCANTIL DE SAN SALVADOR. –

              CARLOS MANUEL HENRIQUEZ JOYA, mayor de edad, Abogado,                   del domicilio de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Personal Número xxxxxxxxxxxxxxxxxx  – x, y con mi tarjeta de Identificación de Abogado Número xxxxxxxxxxx,  a Usted respetuosamente 

EXPONGO:

I. Que no estoy comprendido entre las personas con impedimento para procurar que se mencionan en el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil.

II. Que mi mandante KARLA BEATRIZ ASUNCION LOPEZ, solicita para efectos de fortalecer su defensa en el presente juicio ejecutivo mercantil que sigue en su contra, el licenciado  CARLOS EDUARDO MORA LUNA, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del Banco de América Central, Sociedad Anónima que se puede abreviar Banco de América Central S.A. Nombramiento de PERITO JUDICIAL así como lo establecen los Artículos trescientos ochenta, trescientos ochenta y uno y trescientos ochenta y dos, del código procesal civil y mercantil.

III. Nombramiento de un técnico que conozca el método de taquigrafía, por medio de esta prueba se pretende probar la veracidad de lo escrito en los distintos documentos ofrecidos como prueba en este honorable tribunal.

IV. Puntos de la pericia, determinar por medio de este, la letra plasmada en los documentos objeto de estudio.

V. Que según como lo compruebo con la Escritura Pública de PODER GENERAL JUDICIAL que presento en original y copia, para que una vez confrontados entre si se agregue la fotocopia y se me devuelva el original; soy Apoderado de la Señora KARLA BEATRIZ ASUNCION LOPEZ, quien es de veinticuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de San  Salvador, Departamento de San Salvador, portador de su Documento Único  de Identidad Personal Número cero cuatro millones seis cientos treinta y un mil quinientos dieciséis-ocho:

Por lo antes expuesto PIDO:

I. Se admita el presente escrito.

II. Se me tenga como parte en el carácter en que comparezco;

III. Se ordene el nombramiento de perito judicial;

IV. Se siga con el trámite de ley.

                          Señalo para oír notificaciones de conformidad al artículo ciento setenta del Código Procesal Civil y Mercantil la oficina, ubicada en: Final Catorce Avenida Norte, Boulevard Los Heroes Apartamento tres; y el Telefax: 2568-9095; asimismo en virtud del artículo 180 del Código Procesal Civil y Mercantil Autorizo al Licenciado MARIO ERNESTO CARRANZA CASTILLO, mayor de edad, para oírlas y retirar documentación que se me expida o devuelva.

San Salvador, a los 31 días del mes de Junio de dos mil trece.

